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Reseñas 

SERVICIOS DE TRANSFUSION SANGUINEA’ 

El Programa de Servicios de Transfu- 
sión Sanguínea para las Américas se inició 
el 1 de enero de 1984. Sus principales 
líneas de acción son, a saber: políticas, 
centros colaboradores, cooperación técni- 
ca de la Organización Panamericana de 
la Salud, asistencia externa, información 
y publicaciones, y evaluación y futuro 
curso de acción. Este Programa se basa en 
la resolución CSP21.R29 de la XX1 Con- 
ferencia Sanitaria Panamericana que 
cuenta con el apoyo de la Liga de So- 
ciedades de la Cruz Roja y la Sociedad In- 
ternacional de Transfusión Sanguínea. 
Por tal resolución se fijó 1990 como año 
para lograr servicios eficaces de transfu- 
sión sanguínea en la Región. 

Políticas 

En 1975, la 28a Asamblea Mundial de 
la Salud instó a los Estados Miembros de 
la Organización Mundial de la Salud a fo- 
mentar el establecimiento de servicios na- 
cionales de transfusión sanguínea basados 
en donaciones voluntarias y no remunera- 
das, la promulgación de legislación eficaz 
que rija el funcionamiento de los servicios 
de transfusión sanguínea y la adopción de 

’ Versón condensada del documento CE9211 1. tema 12 del pro- 
grama provismr.al de la 9% Reunión del Corneé Ejecutivo del 
Consejo D~recnvo de la Organización Panamericana de la Salud. 
celebrado en Washingon. D C del 25 al 28 de junio de 1984. 

medidas para proteger y fomentar la sa- 
lud de los donantes de sangre y de los re- 
ceptores. Se han notificado nuevos casos 
de exportaciones de plasma de los países 
de América Central y se dice que otros 
países exportan anualmente millares de 
litros. Además de las razones éticas, so- 
ciales y económicas, existen algunas de 
índole médica para luchar por la autosu- 
ficiencia de los servicios nacionales de 
transfusión sanguínea. La incidencia de 
enfermedades como la hepatitis B y la he- 
patitis que no es del tipo A ni B, así como 
el incremento del número de casos notifi- 
cados del síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida, han aumentado el riesgo que 
existe al usar productos importados de 
países donde la remuneración de los do- 
nantes eleva sustancialmente el riesgo de 
transmisión de enfermedades infecciosas. 
La OPS ofrece su cooperación a los Go- 
biernos Miembros en la formulación de 
políticas nacionales de transfusión 
sanguínea y los ha instado a identificar 
sectores específicos de cooperación técni- 
ca que desearían recibir de la OPS. 

En octubre de 1983, las autoridades ar- 
gentinas promulgaron la nueva legisla- 
ción destinada a reglamentar las políticas 
nacionales sobre recolección, manipula- 
ción y uso de la sangre y sus derivados en 
ese país. El mérito de la ley radica en que 
el sistema de transfusión sanguínea ha 
prohibido la toma comercial de sangre e 
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impuesto control sobre la plasmaféresis y 
se basa en donaciones voluntarias sin fines 
lucrativos hechas por donantes altruistas. 
En la nueva legislación se tienen en cuen- 
ta los principios enunciados en el código 
de ética y se ha previsto el financiamiento 
de la puesta en práctica y del estableci- 
miento de un sistema de vigilancia de las 
reacciones adversas. En vista del interés 
que tienen los países centroamericanos en 
reorganizar sus servicios de transfusión 
sanguínea se han suministrado copias de 
la legislación argentina a Guatemala, El 
Salvador, Honduras y Panamá. 

Centros colaboradores 

La OPS propicia el establecimiento de 
centros nacionales como centros colabo- 
radores de la Organización Mundial de la 
Salud. Además de la OMS es esencial 
incluir en esa acción a la Liga de Socieda- 
des de la Cruz Roja y a la Sociedad Inter- 
nacional de Transfusión Sanguínea, así 
como a los bancos de sangre y a la So- 
ciedad Internacional de Hematología, a 
fin de hacer intercambios, y de sumi- 
nistrar apoyo, vinculando a varios centros 
nacionales selectos con centros homólogos 
de los países más industrializados. 

La competencia técnica y la uniformi- 
dad de la calidad del desempeño son cri- 
terios importantes para la designación de 
los centros colaboradores. Hasta la fecha, 
solo los siete laboratorios de la Región 
enumerados a continuación cumplen con 
esos requisitos. 

Brasil. Hemope/Recife, estado de 
Pernambuco. 

Colombia. Banco Central de Sangre 
de la Cruz Roja, Bogotá. 

Costa Rica. Banco Nacional de Sangre 
de la Cruz Roja, San José. 

Cuba. Instituto de Hematología e 
Inmunología, La Habana. 

Ecuador. Banco de Sangre de la Cruz 
Roja, Quito. 

J amaica. Servicios Nacionales de 
Transfusión Sanguínea del 
Banco Central de Sangre, 
Kingston. 

Nicaragua. Banco Central de Sangre 
de la Cruz Roja, Managua. 

Aunque la OPS y las instituciones cola- 
boradoras internacionales suministran 
apoyo técnico, estos centros deberían reci- 
bir apoyo financiero de las autoridades 
sanitarias para poder sufragar los costos 
locales que implican los cursos, la dupli- 
cación de material didáctico, la distribu- 
ción de reactivos para determinación de 
grupos sanguíneos, etc. 

Cooperación técnica 

Existe información sobre la organiza- 
ción de los servicios de transfusión 
sanguínea así como sobre los centros don- 
de se puede adiestrar al personal. Son 
muy pocos los ejemplos de sistemas de 
transfusión sanguínea coordinados en el 
sector público de Brasil, Cuba, Jamaica y 
Uruguay y lo mismo ocurre en el sector 
privado filantrópico, por ejemplo, la Cruz 
Roja en Costa Rica, Panamá y Nicara- 
gua. En Argentina, Brasil (Recife, Rio de 
Janeiro, Sao Paulo), Costa Rica, Cuba, 
Jamaica y Venezuela, así como en otros 
países, se realizan regularmente varios 
cursos de capacitación en organización de 
bancos de sangre y en servicios de transfu- 
sión sanguínea. 

Como primera medida para la reorga- 
nización de los servicios de transfusión 
sanguínea, varios gobiernos han solicitado 
la cooperación técnica de la OPS en la 
evaluación de los servicios existentes. La 
OPS ha designado para satisfacer esa de- 
manda a cuatro expertos en transfusión 
sanguínea que proceden de la misma zona 
geográfica donde prestarán los servicios y 
que cooperarán en la realización de las si- 
guientes actividades: 
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l Preparar un plan de acción relativo a 
una política nacional y a un programa de 
servicios de transfusión sanguínea. 

l Evaluar los recursos educativos y esti- 
mar las necesidades a mediano y largo 
plazo en lo que respecta a diferentes gra- 
dos de capacitación. 

9 Identificar un banco de sangre que 
funcione como centro nacional para su- 
ministrar reactivos para la determinación 
de los grupos A, B y 0, y Rh destinados a 
la red de bancos de sangre. 

Los expertos en transfusión sanguínea 
que se reunieron en Washington en febre- 
ro de 1983 reconocieron que la admi- 
nistración era el punto más débil de la 
formación académica y de la experiencia 
de muchos directores de servicios de 
transfusión sanguínea. Además, los direc- 
tores de los bancos de sangre necesitan te- 
ner mayores conocimientos sobre planifi- 
cación y coordinación internacional para 
poder desempeñarse como asesores y pres- 
tar asistencia a las autoridades sanitarias 
en el establecimiento y la reglamentación 
de los servicios de transfusión sanguínea. 
A fin de atender estas necesidades especí- 
ficas, la OPS con la cooperación técnica 
de la Sociedad Internacional de Transfu- 
sión Sanguínea, la Cruz Roja Estadouni- 
dense y Canadiense, la OMS y la Liga de 
Sociedades de la Cruz Roja han planifica- 
do actividades de adiestramiento.’ 

Asistencia externa 

La OPS está haciendo todo lo posible 
para movilizar los recursos externos nece- 
sarios con el fin de apoyar el estableci- 
miento de servicios de transfusión 
sanguínea a nivel intermedio. Dentro del 
contexto del Programa regional formula- 
do por la OPS, se ha presentado al Go- 

’ Seminario sobre Administración para Directores de Servicios 
de Ttansfush Sanguínea, del 10 al 21 de sepuembre de 1984. 

bierno de los Países Bajos un anteproyecto 
de asistencia para el período 1984-1989, 
bajo su programa de Ayuda Clase 1II.C. 

Información y publicaciones 

Se han facilitado a varios centros de ca- 
pacitación, unidades audiovisuales (dia- 
positivas, cintas y conferencias grabadas) 
producidas por Recursos de Educación en 
Salud (Health Education Resources) de 
Estados Unidos de América en coopera- 
ción con la Asociación Americana de 
Transfusión Sanguínea. El grupo corres- 
pondiente a la organización de bancos de 
sangre se ha distribuido a Brasil, Jamaica 
y Colombia, en donde se realizan cursos 
de capacitación de personal de nivel in- 
termedio en los procedimientos relativos a 
los bancos de sangre. Se han hecho los 
arreglos necesarios para publicar en espa- 
ñol los materiales sobre la organización de 
bancos de sangre. La OPS ha obtenido de 
Recursos de Educación en Salud la corres- 
pondiente autorización para publicar los 
materiales audiovisuales en español. 

En Jamaica y Haití se está estudiando la 
impresión de Blood de la Cruz Roja Ca- 
nadiense. Esta publicación, editada en 
francés y español, es valiosa para los fle- 
botomistas y para la formación de enfer- 
meras en hematología y hemoterapia bá- 
sicas, incluidos los distintos componentes 
sanguíneos. La OPS ha recibido la autori- 
zación de la Cruz Roja Canadiense para 
reproducir y distribuir la publicación en 
los países de habla inglesa y francesa del 
Caribe. 

Evaluación y curso de acci8n 

El Programa de Transfusión Sanguínea 
se ha puesto en práctica con rapidez, 
quizá por la preocupación de las autori- 
dades sanitarias ante el peligro de nuevas 
enfermedades como el síndrome de inmu- 
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nodefkiencia adquirida y la incidencia 
cada vez mayor de hepatitis que no es del 
tipo A ni B en receptores de sangre. Solo 
cuando se disponga de pruebas de labora- 
torio específicas para detección del citado 
síndrome y de la hepatitis debería discon- 
tinuarse el recibo de donaciones de sangre 
de personas pertenecientes a grupos que 
constituyen los mayores portadores de 
esas enfermedades. Hasta ahora, un servi- 
cio de transfusión basado en donaciones 
altruistas y reglamentado con legislación 
apropiada basada en los principios del có- 
digo de ética, recomendado por la So- 
ciedad Internacional de Transfusión 
Sanguínea y la Liga de Sociedades de la 
Cruz Roja representa la mejor protección 
de los derechos humanos, principalmente 
del derecho que tiene el donante de prote- 
ger su dignidad y del derecho que tiene el 
receptor de que no se ponga en peligro su 
propia seguridad. 

La marcha del Programa de Servicios de 
Transfusión Sanguínea exige la moviliza- 

ción y la fusión de conocimientos teóricos y 
prácticos sobre los diferentes aspectos de la 
transfusión sanguínea. Los especialistas de 
América Latina y el Caribe deberían asu- 
mir una mayor responsabilidad por las ac- 
tividades del Programa. Teniendo esto 
presente, la OPS ha solicitado a los países 
que identifiquen recursos humanos e insti- 
tuciones que puedan fomentar los progra- 
mas nacionales y participar más activa- 
mente en el trabajo de la OMS y en el suyo 
propio. 

Siempre que sea posible, y dentro del 
contexto de sus programas nacionales de 
salud, las autoridades sanitarias deberían 
asignar a los bancos nacionales de sangre 
la tarea de elaborar un programa na- 
cional y designar un funcionario para ma- 
nejarlo y asesorar a los Gobiernos en asun- 
tos relativos a política, reglamentación, 
legislación, asistencia internacional y co- 
ordinación con organizaciones filantrópi- 
cas como la Cruz Roja. 

CODIGO DE ETICA PARA DONACION Y TRANSFUSION DE SANGRE 

La base del código es la resolución aprobada por la Asamblea 
General de la Sociedad Internacional de Transfusión 
Sanguinea reunida en París en 1978 y aprobada también en 
su forma actual por el XVIII Congreso de la Sociedad en su 
reunión celebrada en Montreal, Quebec, Canadá, del 16 al 
22 de agosto de 1980. 

El objeto de este código es definir los principios y reglas que se deben observar en el 
campo de la transfusión sanguínea y que deben formar parte de la legislación y el regla- 
mento nacionales. 

I. El donante 

1. En cualquier circunstancia, la donación de sangre será voluntaria: no se ejercerá 
ninguna clase de presión sobre el donante. 

2. Deberá informarse al donante sobre los riesgos que implica el procedimiento; la 
salud y la seguridad del mismo deben ser motivo de constante preocupación. 

3. La utilidad financiera no debe ser nunca un motivo para el donante ni para las 


